Reglamentos para el uso de las bicicletas aéreas del parque temático Meraki:

1. Al hacer uso de la atracción, debe atender las recomendaciones, sugerencias, indicaciones e instrucciones del operador.
2. Es obligatorio hacer uso permanente y adecuado de los equipos.
3. El uso de casco, arnés y demás elementos de protección personal es obligatorio durante toda la actividad.
4. Contar con la indumentaria adecuada (camisa, pantalón largo, zapato cerrado), no es recomendable usar zapatos de tacón alto, sandalias, chanclas o similares.
5. Respetar la señalización de prevención indicadas en la zona de la actividad 
6. El cabello largo debe llevarse recogido durante todo el trayecto.
7. Los menores de edad ingresan a esta zona y utilizan la atracción exclusivamente bajo la autorización de los padres o adulto responsable.

8. Respetar los turnos o filas para realizar la actividad 

9. El operador es el único para maniobrar los equipos correspondientes tales como (bicicletas, guallas, cascos, arnés y demás elementos)  

10. No se recomienda la actividad de bicicletas aéreas para las personas con problemas cardiacos, fobias a las alturas, a la velocidad vértigo o mareos, ataques de epilepsia, Discapacidad física o mental

11. No se recomienda realizar la actividad de bicicletas aéreas a las personas con Cirugías recientes o problemas de columna












Restricciones para el uso de las bicicletas aéreas del parque temático Meraki:


1. Llevar objetos sueltos consigo, como cámaras, celulares, carteras, o elementos que el operador considere pueden ser peligrosos.

2. Altura mínima 1.20 m y altura máxima 1.95m

3. Peso máximo de 120 kg

4. No se permite realizar la actividad a las mujeres en estado de embarazo  

5. No está permitido participar de esta actividad si está bajo la influencia del alcohol o de sustancias psicotrópicas o de cualquier otra sustancia que altere el comportamiento y/o situación de alerta.

6. No se permite realizar la actividad portando armas de fuego, armas blancas o corto punzantes.

7. No está permitido levantarse de la bicicleta para pedalear

8. No está permitido agarrarse y/o tocar la gualla superior con las manos 

9. Está prohibido pararse en las guallas de las bicicletas



El no acatar el reglamento y/o restricciones dará lugar al cese inmediato de la actividad  
